
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA Nº 3481

Art. 1).- ACÉPTASE la DONACIÓN ofrecida por BEATRIZ MATILDE OFELI
PILATTI DE GASSER, GRISELDA ISABEL HORTENSIA PILATTI DE
MONTEIRO, ELVIO LUIS PILATTI, GLADYS ANGÉLICA IDA PILATTI DE
PRUVOST, LETICIA MARÍA CLORINDA PILATTI DE BRUNÁS Y OCLIDES
IMELDA TERESITA PILATTI DE QUAINO, del TERRENO ubicado en parte de la
Concesión 22 Oeste de Esperanza, que según Plano de Mensura y Urbanización obrante a
fojas 2, que se adjunta y forma parte de la presente, confeccionado por el Agrimensor
Ricardo Pedro Perco, se individualiza como Lote “C 5” y tiene las siguientes medidas y
linderos:
Norte: 178,62 m - línea AB -  linda con terreno propiedad de Juan Carlos Tschopp y otros.

Sur:
  75,69 m - línea EF -    linda con lotes 1, 2, 3, 4 y 5 de la Manzana Nº 19 del mismo
plano.  

    17,32 m - línea GH -   linda con calle 66- Soutomayor.

 
  68,33 m - línea JK  -   linda con lotes 1, 2, 3 y 4 de la Manzana Nº 20 del mismo
plano.

    17,32 m - línea LC -    linda con calle 66- Soutomayor.

Este:
  74,95 m - línea HJ -    linda con lotes 14, 15, 16, 17, 18 y 1 de la Manzana Nº 20
del mismo plano.

    84,57 m - línea CB -   linda con más terreno de Elvio Luis Pilatti y otras.
Oeste:     8,66 m - línea EA -   linda con calle 85- San Arnoldo Janssen.

 
  74,95 m - línea GF -    linda con lotes 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 de la Manzana  Nº  19
del mismo plano.

 
  74,95 m - línea LK  - linda con lotes 4, 5, 6, 7, 8, 9 de la Manzana Nº 20 del
mismo plano.

Superficie 4.229,35 m2.

El destino del inmueble donado (lote "C 5") será prolongación de calles 64- Ami Droz
(entre 89- Saavedra y 85- San Janssen) y 87- Bartolomé Mitre y 89- Saavedra (entre 66-
Soutomayor y 64- Ami Droz).

Art. 2).- Los gastos de mensura y escrituración y/o inscripción dominial correrán por cuenta
del donante.

Art. 3).- A los efectos de incorporar al patrimonio municipal la fracción donada,
DISPÓNESE la aplicación del Punto 3.7. de la Ordenanza Nº 2916/92.

Art. 4).- Se aclara que el Plano de Mensura y Subdivisión será visado una vez ejecutadas la
totalidad de las obras de electrificación (expediente Nº 123321-R-06), como así también
cuando se haya verificado la marcación de cada uno de los lotes y cumplimentado la
totalidad de los requisitos estipulados en la Ordenanza Nº 2916/92.

Art. 5).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Diciembre 07 de 2006.-

ES COPIA FIEL

Ref. Expte. Nº 122241-P-06.-
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Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     JOSÉ CARLOS ANDREOLI

Secretaria     Presidente H.C.M.
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